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Socorro, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Radicación:  2019-00176 
Demandante: RICARDO QUITIÁN CARREÑO 
Demandado (a): PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL REGIONAL Y CENTRO DE 

NEGOCIOS DEL SECTOR CÁRNICO DE LA PROVINCIA DE 
MARES – P.B.R.A.R. DE MARES S.A.S. 

Proceso:                  Ordinario Laboral 
 
 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandante, pese a ser requerida con 
auto del 2 de julio de 2020, en el sentido de que debe surtir lo correspondiente al 
artículo 29 del C.P.T. y S.S., no ha acatado el mismo, Por tanto, se reitera tal 
requerimiento para que la parte actora lo evacue a satisfacción bajo las indicaciones 
dadas en dicho proveído.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 
Ofgm 
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